RES. 3544/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE OCTUBRE DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0003508, Ent. N°2653/016)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Intendencia de Canelones relacionadas con la consulta formulada sobre la intervención de los pagos en forma electrónica por los Contadores Delegados;

RESULTANDO: 1) que por nota de fecha 19 de mayo de 2016 el Intendente de Canelones plantea la intención de que el proceso de pagos de esa Intendencia se realice todo electrónicamente, “por lo que la intervención de los pagos que realicen los Contadores Delegados, sea también realizada en forma electrónica  (firma electrónica) y entre los documentos que los mismos tengan presentes, las facturas a pagar sean visualizadas por pantalla, escaneadas y refrendadas por funcionario público responsable de la compra y con expresa constancia de que se ha tenido a la vista el original. De esta manera los Contadores Delegados no tendrían en su poder la factura original en papel sino en un archivo tipo PDF, el mismo formato con el cual llegarían en un futuro próximo a la Intendencia todas las facturas, por el nuevo sistema de facturación antes mencionado.” Sostiene la importancia de la manipulación innecesaria de documentos y la seguridad que esto implica en cuanto a la imposibilidad de modificar la documentación refrendada y posteriormente escaneada en archivos PDF.
2) que en cumplimiento del Artículo 112 del TOCAF y la Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 30/6/2004, se adjuntan opiniones técnicas que expresan: 

2.1) informe de fecha 13/5/2016 de la Gerencia de Asuntos Legales, expresa que el sistema es jurídicamente válido  y se enmarca dentro de las disposiciones de la ley 18600 (Documento electrónico y firma electrónica, admisibilidad, validez y eficacia). Fundamenta la validez del sistema en el art. 4 de la citada norma que establece que los documentos electrónicos tendrán el mismo valor y efectos jurídicos que los documentos escritos;
2.2) informe de fecha 17 de mayo de 2016 del Área Tecnologías de la información y comunicación, la cual se asevera la confiabilidad técnica del sistema informático IGDoc, el que mantiene una auditoría constante sobre las acciones que se realizan en el sistema, registrando las acciones realizadas, junto con fecha-hora, usuario y otros detalles relevantes. Con dicho registro se puede tener trazabilidad total de un documento durante su gestión en la organización; 
2.3) que adicionalmente se adjunta informe técnico de la empresa ISA, proveedora del sistema informático “IGDoc”, en el que se explica en detalle el funcionamiento de la plataforma con clave pública estándar que aplica procedimientos criptográficos. El sistema realiza chequeos que aseguran que la información no haya sido alterada, que sea auténtica, su no repudio y todas las acciones son auditadas integralmente; 

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 694 de la ley N°16.736 de 5/1/996 preceptúa que los trámites y actuaciones que conforman el procedimiento administrativo así como los actos administrativos podrán realizarse por medios informáticos. Su validez jurídica y valor probatorio serán idénticos a los de las actuaciones administrativas que se tramiten por medios convencionales. La firma autógrafa podrá ser sustituida por contraseñas o signos informáticos adecuados; 
2) que en el mismo sentido la Ley 18.600 de 21.9.2009 sobre firma electrónica y electrónica avanzada, reconoce la admisibilidad, validez y eficacia jurídicas del documento electrónico asignándole a ésta la misma validez y eficacia que la firma autógrafa, determinando expresamente la responsabilidad penal en caso de adulteración; 
3) que el Artículo 8° de la última Ley citada habilita al Estado el uso de dichos medios, disponiendo que todos los órganos del Estado podrán ejecutar o realizar actos, celebrar contratos y expedir cualquier documentos dentro de su ámbito de competencia suscribiéndolos por medio de firma electrónica o firma electrónica avanzada;
4) que por su parte la Ordenanza N° 87 prevé que en los organismos en los que se implemente la utilización de expediente electrónico, los Contadores Auditores de este Tribunal efectuarán la intervención de gastos y pagos en el mismo; 
5) que en consecuencia y a efectos de cumplir con lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B de la Constitución, no existe impedimento formal para admitir que los Contadores Delegados intervengan con firma electrónica los pagos de  documentos que sean visualizados en pantalla, escaneados y refrendados por funcionarios públicos - responsables directos de esa tarea - con expresa constancia de que se ha tenido a la vista el original y que el documento informatizado se corresponde con el mismo;
6) que la Administración deberá implementar procedimientos de control interno que eviten la duplicidad de pagos;

7) que sin perjuicio de lo antes expuesto, este Tribunal de conformidad a sus facultades previstas constitucionalmente puede requerir en cualquier oportunidad la exhibición de los documentos originales;

8) que, asimismo, a los efectos de no disminuir las posibilidades de control, los Contadores Delegados y Auditores de este Tribunal deberán tener acceso de consulta a los expedientes informáticos en los que se hubiese realizado algún tipo de intervención por parte del Tribunal de Cuentas

9) que de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 112 del TOCAF la presente consulta tienen carácter vinculante;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Evacuar la consulta en los términos expresados en los Considerandos de la presente Resolución; y

2) Comunicar a la Intendencia de Canelones.
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